
 
 
 

Doctora: 
PAOLA ANDREA ARCILA SALDARRIAGA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL 
E. S. D. 

REFERENCIA:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACION:          JORGE ELICIER GIRALDO LARRAHONDO                       
DEMANDANTE:       76001310501820160083801 

DEMANDADO:         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

     Sustitución de Poder 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, mayor de edad, vecino y residente en Cali-Valle, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.16.915.453 expedida en Cali, obrando en mi condición de representante 
legal suplente de la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S. sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 25 de abril de 2.015, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali bajo 
el registro No 6.064 del Libro IX, identificada con NIT. No. 900.847.273-4, según consta en el 
certificado de Existencia y Representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Cali, en 
ejercicio del PODER GENERAL otorgado mediante escritura pública No. 3365 de 2019, por la 
Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES”, identificada con NIT 900.336.004- 
7, parte demandada dentro del proceso de la referencia, con todo respeto, muy comedidamente 
manifiesto por medio del presente escrito que SUSTITUYO el Poder a mí conferido con todas sus 
facultades inherentes a él, a favor de la Doctor DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de 
edad, identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.061.728.177 de Popayán, abogado inscrito con 
Tarjeta Profesional No. 252.522 del C.S.J. 

 
Fundamento la anterior solicitud con base en lo dispuesto en el Artículo 77 del C.G.P 

Sírvase Señor Juez, aceptar la sustitución y reconocer personería. 

 
Atentamente, Acepto, 

 

SANTIAGO MUÑOZ MEDINA DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO 
C.C.No.16.915.453 de Cali C.C. No.1.061.728.177 de Popayán 
T.P.No.150.960 C.S.J. T.P. No. 252.522 del C.S.J. 

Cr. 101A # 17-45 Cali - Colombia・PBX: (2)3450513・contacto@munozmedinaabogados.com・ 
www.munozmedinaabogados.com 
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Alegatos de Conclusión 
 
 

DIMER ALEXIS SALAZAR MANQUILLO, mayor de edad, vecino de Cali, abogado en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional No. 252.522 del C. S. de la J., en calidad de Apoderado de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según sustitución de 
poder a mi conferido y estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a presentar Alegatos 
de Conclusión dentro del proceso de la referencia, así: 

 
Respecto al reintegro solicitado por el actor, manifiesto que el municipio de Santander de Quilichao 
actuó legalmente al realizar el deposito del monto objeto del litigio a Colpensiones dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 036 de 2012 proferida por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca. En ese orden de ideas, el dinero que entra por concepto de cotización a 
pensión solo podrá ser percibido por el afiliado mediante los métodos legales dispuestos por la ley 
100 de 1993, es decir, cuando cumpla los requisitos para acceder a cualquiera de los tipos 
pensionales contemplados por dicha norma o solicitando indemnización sustitutiva. 
 
Es importante tener en cuenta que de reconocer la prestación solicitada entrarían en desequilibrio los 
principios fijados en el Art. 2 de la Ley 100 de 1993 que establecen: 

 
Principios. El servicio público esencial de seguridad social se prestará con sujeción a los principios 
de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y participación



 

 

a) Eficiencia. Es la mejor utilización social y económica de los recursos administrativos, 
técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho la seguridad social sean 
prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente; 

 
b) Universalidad. Es la garantía de la protección para todas las personas, sin ninguna 
discriminación, en todas las etapas de la vida; 

 
c) Solidaridad. Es la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los 
sectores económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el más 
débil. 

 
Es deber del Estado garantizar la solidaridad en el sistema de seguridad social mediante su 
participación, control y dirección del mismo. 
 

Los recursos provenientes del erario público en el sistema de seguridad se aplicarán siempre a los 
grupos de población más vulnerables; 
 

d) Integralidad. Es la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la capacidad 
económica y en general las condiciones de vida de toda la población. Para este efecto cada quien 
contribuirá según su capacidad y recibirá lo necesario para atender sus contingencias amparadas por 
esta ley; 

 
e) Unidad. Es la articulación de políticas, instituciones, regímenes, procedimientos y prestaciones 
para alcanzar los fines de la seguridad social, y 

 

f) Participación. Es la intervención de la comunidad a través de los beneficiarios de la seguridad 
social en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del sistema en su 
conjunto. 

 
PARAGRAFO. -La seguridad social se desarrollará en forma progresiva, con el objeto de amparar a la 
población y la calidad de vida.” 
 

Obedeciendo entonces el principio rector de Eficiencia del Sistema de Seguridad Social integral el 
cual indica que frente a todos los recursos: “Es la mejor utilización social y económica de los 
recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da 
derecho la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente” es por esto 
que no es posible reconocer prestaciones a los pensionados que afectaría la sostenibilidad del 
Sistema General de Pensiones para las generaciones futuras. 
 
Por lo expuesto anteriormente se puede concluir, que no es posible ordenar el reintegro de dineros 
por esta vía, y a su vez, tampoco es posible reconocer lo demás reclamado. 
 
 
 
 
 
 



 

Atentamente, 
 

 

DIMER ALEXIS SALAZAR M.                                                      
C.c. N° 1061728177 de Popayán 
T.P. N° 252.522 del C. S. de la J. 
dialexissalazar1990@gmail.com 

3188658750 
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